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A partir de la fecha, 17 de Junio de 2022 quedan las diligencias
secretaría a disposición de los sujetos procesales en trasladp común ^
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello dé conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 6p0íde 2000.^^ el
22 de Junio de 2022. \ \ \ i

Vencido el término del traslado, SI ,
argumentos de la impugnac¡ón\ /

El secretario (a),

SÍECRÉTARIA 1 EN APOYO'DE SECRETARIA 2 POR APOYO DEL
\ \ TITULAR

NO se adicionaron
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.de dos milveintidós (2022)

I. Asunto

En relación a los PPL se resuelve:

1. Para el sentenciado JHEYMAR GERARDO SERRANO MORÁN se pronuncia el juzgado con
respecto al recurso de apelación contra el auto 116-2022 que negó el beneficio de la libertad
condicional.

II. Motivo del pronunciamiento

El apoderado del sentenciado jHE\mR GERARDO SERRANO MORÁN presenta recurso de
apelación en contra del auto 116-2021 por el que se negó el beneficio de la libertad condicional.

III. Estado de la situación relevante

1. Hecho jurídicamente relevante

Fecha de los hechos. El suceso ocurrió el veinticinco (25) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).
Narración del hechojurídicamente relevante.
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2. Situación jurídica

Senknáa condenatoria. El señor JHEYMAR GERARDO SERRANO MORAN identificado con C.C.
14473373 fiie condenado en primera instancia el veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho (2018)
por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Cali, sentencia que no fiie apelada.

Pena impuesta. Al señorjHEYMAR GERARDO SERRANO MORAN identificado con C.C. 14473373 le
fue impuesta la pena principal de noventa (90) meses de prisión, multa de ochocientos noventa y
cuatro (894) SMLMV y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas porun tiempo igual a lapena principal.

Mecanismos sustitutivos. Al señor Jheymar GERARDO SERRANO MOR-\N identificado con C.C.
14473373 no le fue otorgado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena ni el sustituto de la prisión domiciliaria, el sentenciador dispuso que debía quedar sometido a
tratamiento intramural ypurgar la pena impuesta en establecimiento penitenciario.

Lugar de reclusión. El señorJHEYMAR Ger.\RDOSERRANO MOR.'̂ N identificado con C.C. lAAl'h'il'h
seencuentra recluido, a lafecha deemitirse lapresente providencia, en la CPMS «La Modelo».

Fecha de privación de la libertad. El señorJHEYAL^R GERARDO Serr.\N0 MORAN identificado con
C.C. 14473373 fiie capturado el cinco (5) de octubre de dos mil diecisiete (2017).

Auto ordena Despacho Comisorio. En auto 700-2021 de fecha 30 de junio de 2021 este Juzgado
Doce de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá ordenó librar despacho comisorio
con destino a los Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Cali - Valle con el fin
de realizar una visita domiciliaria para verificar que el condenado en efecto cuenta con arraigo
familiar y social.

'Reiteración de la solicitud de información a los comisionados. Al no recibir respuesta en relación con la
comisión conferida, se reiteró la solicitud de información relacionada con el resultado del despacho
comisorio proveniente de Cali

Receptión del despacho comisorio. Solamente hasta el 11 de noviembre de 2021 se recibió en este
Juzgado Doce de Ejecución de Penas el despacho comisorio debidamente tramitado por parte de los
homólogos de Cali, en el que se corroboró que el penado cuenta con arraigo familiar y social en la
dirección Carrera 1 D Bis # 52 - 128 Piso 1 Barrio Los Andes de Cali Valle.

3. Culpabilidad, adecuación típica y modalidad de la conducta

El señorJHEYMAR GERARDO SERRANO Moran identificado con C.C. 14473373 fue condenado a
título de autor de la conducta punible de concierto para delinquir agravado, agravado por la finalidad,

fines de tráfico, jahricaáón oporte de estupefacientes, en concurso heterogéneo con el delito de tráfico,
fabricación oporte de estupefacientes.

rV. Normas mínimas básicas aplicables

1. Código deProcedimiento Penal, artículo 25 yartículo 215.
2. Código General del Proceso, artículo 318 y artículo 322,

V. Pruebas

1. Auto 116-2022.

2. Notificación condenado.

3. Notificación Ministerio Público.



y

4. Notificación defensor.

5. Memorial delapoderado del sentenciado JHEYMAR GERARDO SERRANO MORAN.

VI. Consideraciones

De lo narrado en el motivo del pronunciamiento se extrae lo que constituye la petición, y de
su lectura se llega a la certeza de que esta contiene tres pretensiones jurídicamente relevantes, a
saber, (i) Ocurso de apelación, (ü) ^dendón de pena (üi) Solicitud de redención de pena, por tanto es
loque seestudiara a continuación yen capítulos separados.

Consideraciones

Recurso de apelación

1. Recurso de apelación presentado por el apoderado del sentenciado Jheymar
Gerardo Serrano Moran

El recurso de apelación presentado por el penado jHEYMAR GERARDO SERRANO MOR.\N contra
el auto 116-2022 fue sustentado en la oportunidad que brinda la ley adjetiva para ese propósito, en la
cual asuvez se manifestó eldeseo de controvertir la determinación adoptada por este Juzgado.

Por lo cual, se concederá el recurso de apelación presentado por el defensor de jHEYMAR
Gerardo Serr.\NO Mor.\N en contra del auto interlocutorio 116-2022, que fue debidamente
sustentado.

En consecuencia, remítase el expediente original de manera expedita con destino al Juzgado
Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogotá (Auto negó la libertad condicional), al tratarse de
uno de los asuntos contemplados en el artículo 478 de la ley 906 de 2004, que indica en su tenor
literal:

Las decisiones que adopte el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad en relación con
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad yla rehabilitación, son apelables ante el juez que
profirió lacondena enprimera o única instancia.

Tal es el caso, descrito en la norma, ya que se adoptó una determinación en relación con un
mecanismo sustitutivo de la pena, como lo es la libertad condicional, entonces, bajo ese entendido se
concederá laapelación, en elefecto devolutivo, frente alJuzgado deConocimiento.

VIL Determinación

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE:

Primero: Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación presentado por el defensor
del sentenciadoJheymarGer.\RDO Serr.\NO Moran propuesto en contra del auto 116-2022 por el
que se estudió parael penadolalibertad condicional.

Segundo: En consecuencia, remítase el cuaderno original con destino al Juzgado Cuarto Penal del
Circuito Especializado de Bogotá para efectos de la apelación relacionada con la libertad condicional,
para que en esa sede se~3esate la alzada propuesta, bajo el amparo del artículo 478 de la ley 906 de
2004.
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Se ordena COMUNICAR esta providencia a la Secretaría de Apoyo 02 a quien se le imparte la orden
expresa, clara y precisa, para que en cumplimiento de sus funciones de secretaria 02 de apoyo del señor
Coordinador o Secretario del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, gestione y vigile el cumplimiento de todas y cada una de las órdenes aquí
impartidas, pues si bien la ejecución material del trámite debe ser realizado por empleados que se encuentran
vinculados a dicha secretaría, es su deber legal vigilar que se realice y avisar de inmediato al Juez Doce de
Ejecución dePenas yMedidas deSeguridad una vez hayan sido tramitadas o cualquier situación que surja con
ocasión de lo que se ordenó.
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